
Expediente: 1431/26
Carátula: AQUINO ADELAIDA SUSANA C/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27342863715 - AQUINO, Adelaida Susana-ACTOR/A
23129180439 - ASOCIACION MUTUAL DE LA POLICIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A
90000000000 - BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U, -DEMANDADO/A
90000000000 - CASH ONLINE SA, -DEMANDADO/A
20231173499 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1431/26

*H102316113303*
H102316113303

JUICIO: AQUINO ADELAIDA SUSANA c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS s/
TUTELA AUTOSATISFACTIVA.- Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito CONTESTO DEMANDA - POR:
PADILLA, ESTEBAN MARTIN - 22/04/2026 09:00. 1) Por presentado, con el domicilio digital
constituído, se tiene al letrado Esteban Martín Padilla en el carácter de apoderado de Banco Macro
S.A, en mérito a la copia de poder adjuntada. 2) Acompañe el presentante en un plazo de 48 hs. la
tasa de justicia por apersonamiento profesional, bonos profesionales y aportes exigidos por la ley
6059, en caso de incumplimiento, se comunicará a los organismos pertinentes. 3) A lo demás,
estése a lo dispuesto en la audiencia.- LMCR-1431/26.

Actuación firmada en fecha 22/04/2026

Certificado digital:
CN=PAZ Alejandra Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232389341

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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